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INTRODUCCIÓN

La adopción ha experimentado un cambio y un aumento notable en algo menos de una década: de ser un recurso para la maternidad y paternidad utilizado mayoritariamente para parejas con problemas de infertilidad, en la actualidad, se ha convertido en una opción familiar para situaciones dispares: personas que adoptan de forma individual, familias que amplían el numero de hijos e hijas mediante la adopción, etc. 

Socialmente invisible, se mantenía en secreto y el incógnito era una norma. Hoy la adopción es más visible, cada vez más abierta y la revelación se produce en edades tempranas, dadas las evidentes diferencias físicas entre niños y niñas adoptadas y sus adoptantes.

En esta evolución, la adopción ha pasado de ser un acuerdo privado entre las partes, como lo fue en su momento, a ser un procedimiento regulado administrativa y jurídicamente, a fin de salvaguardar el bienestar y la protección del menor.

La adopción y el acogimiento son unas medidas de protección para dotar a un menor en situación de desamparo de un medio favorable para el desarrollo armónico de su personalidad. De este modo, el principio rector de la actuación administrativa y el de la de los demás participantes en un proceso de adopción y acogimiento, y por tanto de los adoptantes y acogedores, debe ser la primacía del interés del menor y sus derechos.

Como colectivo vinculado a la adopción y acogimiento ese ha sido claramente nuestro objetivo al proponer la inclusión en el presente Proyecto de Ley todas las enmiendas que os expondremos seguidamente. 

Sin embargo, con frecuencia se olvida que el instrumento social idóneo (y necesario) para que la medida de protección del menor tenga éxito es la familia. Porque, aunque parezca una obviedad, para que se lleve a cabo una adopción o acogimiento se precisa uno o unos adoptantes o acogedores que hayan decidido encauzar a través de ella su legítimo deseo de  paternidad-maternidad o acogimiento De modo que, si bien el interés superior del menor debe ser el principio rector de la actuación administrativa, no puede ignorarse la trascendencia que las decisiones adoptadas en esta materia tienen para los otros interesados, los adoptantes o acogedores. Se debería tratar, pues, de conciliar en lo posible los derechos de unos sujetos con las legítimas expectativas de otros.

Una verdadera voluntad de conciliar intereses del menor y de los adoptantes debería llevar a la administración competente a comprometerse, por ejemplo, a dedicar los recursos humanos y presupuestarios necesarios para atender la demanda creciente de solicitudes de adopción, a mejorar la información que reciben los adoptantes  entregándola por escrito, a garantizar a los adoptantes un procedimiento legal y transparente, a aprovechar la experiencia de adoptantes y adoptados, a eliminar limitaciones o demoras innecesarias al realizar la valoración de su idoneidad respetando los tiempos de la Ley de Procedimiento Administrativo, a controlar de cerca las actuaciones de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional, a establecer medidas de apoyo técnico, social o económico a los adoptantes, etc. 

Resulta descorazonador que durante la valoración de la idoneidad y la tramitación del expediente la administración competente ignore los intereses y derechos de los adoptantes, en la práctica, sus únicos "usuarios" en un proceso de adopción internacional hasta la llegada del menor, y que, una vez que el menor está en La Rioja, la administración se desentienda de su problemática específica, limitándose a realizar los seguimientos requeridos por el país de origen de menor. No se recoge además la posibilidad de que los informes puedan ser preparados por gabinetes privados, que los padres tengan  representación en los órganos de consulta para la mejora de los procedimientos o preparación de los reglamentos, no se recoge la necesidad de ninguna encuesta de calidad final al termine del proceso de adopción para los procesos de mejora continua que tendrían que ser básicos en los servicios al ciudadano.

En el presente Proyecto de Ley se remite con demasiada frecuencia a los futuros reglamentos para los detalles de actuación de esta Ley. Por lo que se refiere por ejemplo a los requisitos de los solicitantes, no se especifica nada, dejando manos libres a los futuros reglamentos. Nos preocupa que no se pueda debatir sobre estos requisitos y otras cuestiones que se dejan para los reglamentos internos.

Consideramos muy grave que se proponga emitir un Certificado de Idoneidad con limitaciones relativas a la diferencia de edad con el posible adoptado y sus circunstancias y características. Estos detalles pueden recogerse en los informes, no en un documento como el Certificado de Idoneidad.


Consideramos finalmente que la actitud de esta administración autonómica al rechazar todas y cada una de nuestras sugerencias al Borrador del Anteproyecto de esta Ley no se caracteriza por su talante de dialogo sino de clausura. Las argumentaciones que han justificado estos rechazos son muchas veces incomprensibles como en el caso del articulo 97.2. Allí considerábamos que no se puedan introducir criterios de edad distintos de lo que diga el Código Civil en los criterios de valoración para la declaración de idoneidad. La respuesta de la administración ha sido.”La edad de los solicitantes de adopción para la declaración de idoneidad es un criterio de valoración esencial.” No entendemos lo que quieren decir.

En muchas otras ocasiones no se quiere concretar ningún criterio o requisito y se remite a los futuros reglamentos de la Ley para concretar todos los detalles de la Ley que son muy importantes.

En general consideramos que esta Ley quiere garantizar a la Administración más poder de actuación en todo el proceso de adopción y acogimiento como en el gravísimo caso del articulo 104 donde la Administración se declara competente para la “Aceptación de la asignación del menor realizada por la Autoridad Central del país de origen.”, dejando los padres en segundo lugar, sin la posibilidad de decidir si aceptan a un menor como propio hijo sin que lo acepte primero la Administración.

Y, lo que nos parece aún más grave, con esta actitud la Administración autonómica corre el riesgo de desperdiciar una oportunidad de oro para favorecer y apoyar de forma decidida la adopción y el acogimiento con el consiguiente beneficio último a menores cuyo derecho a crecer en el seno de una familia está reconocido universalmente por la ONU.


Volvemos a presentaros nuestras enmiendas a este Proyecto de Ley tal y como lo hicimos en fase de audiencia previa a la aprobación del Anteproyecto ya que como ya he dicho ninguna ha sido aceptada y las motivaciones que se han dado para su rechazo no las consideramos válidas.


Todas estas alegaciones que os proponemos han sido fruto del trabajo directo de muchas familias que han acogido o adoptado a menores. No tienen la pretensión de ser exhaustivas ya que no somos expertos juristas y no hemos tenido mucho tiempo para redactarlas, pero si hacer reflexionar sobre unos puntos que nos parecen deficitarios en este Proyecto.

ALEGACIONES

TITULO II: DE LAS SITUACIONES DE DESPROTECCIÓN SOCIAL DE LOS MENORES

CAPITULO III: De la situación de desamparo y la tutela de la Administración

Art. 49. Añadir:

1)La drogadicción o alcoholismo habitual del menor con el consentimiento o la tolerancia de los padres o guardadores

2)La falta de personas a las cuales corresponde ejercer las funciones de guarda.

TITULO III: DE LA GUARDA DE LOS MENORES

CAPITULO IV: Del acogimiento

SECCIÓN PRIMERA

Art. 77.
1.-Modificar donde dice ...”La Consejería competente en materia de servicios sociales realizará seguimientos periódicos, como mínimo cada seis meses...” por ...”La Consejería competente en materia de Servicios Sociales iniciará y desarrollará un proceso de seguimiento continuado que se plasmará en informes periódicos, como mínimo cada seis meses...”

2.- Cambiar donde dice.... “Los acogedores están obligados” por “los acogedores tienen el derecho y la obligación de colaborar con la Administración...”

SECCIÓN SEGUNDA

Art. 79. 

Cambiar donde señala “...los acogedores vienen obligados a colaborar con la Administración...” por “...los acogedores tienen el derecho y la obligación de colaborar con la Administración”

Art. 80. 

La clasificación legal no deja clara el acogimiento mixto, es decir cuando el menor está en una residencia o institución y es acogido fines de semana y vacaciones por una familia, por ello sugerimos que se incluya en este apartado, señalando a estos acogedores como personas o familias de apoyo.

Art. 85.

1.- Modificar e incluir donde dice....”Promoverá Campañas de sensibilización social e información”, que diga “Promoverá campañas de sensibilización social e información, así como actos públicos y cuantas actividades estime oportunas, para la captación de personas y familias dispuestas a asumir el acogimiento de menores.

2.- Suprimir el punto 2 e incluir:

“En toda clase de acogimiento, la persona o familia acogedora seleccionada, principalmente aquellas que vayan a acoger a un menor, sin haber mantenido con él especial y cualificada relación previa deberán:

1)Recibir información de la trascendencia y responsabilidad que el compromiso que asume conlleva.

2)Se le informará detalladamente de las características del menor, de su entorno y en general de todo aquello que le permita entablar una relación con él lo más personalizada

3)Tendrá el derecho a una formación inicial, continua y específica, ofreciéndole la Consejería competente en materia de servicios sociales técnicas conductuales y pautas de intervención para la superación de los previsibles conflictos, en especial si el menor objeto de acogimiento tuviese necesidades especiales

4)Se facilitará y potenciará el encuentro de las personas o familias acogedoras con otras personas y familias que estén acogiendo a fin de generar una relación de ayuda.
TITULO IV: DE LA ADOPCIÓN

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Art.94.2. Redacción alternativa:

“La Administración competente deberá facilitar a los posibles solicitantes de adopción internacional, la información adecuada con el fin de que éstos tomen sus decisiones al respecto con pleno conocimiento de causa y madurez. En particular, la información aportada debe tender a alcanzar los siguientes objetivos:

a) Informar sobre el procedimiento de adopción internacional.

b) Informar sobre la tramitación, requisitos y formalidades exigibles en el país de origen de los menores, así como sobre la legislación aplicable en ellos.

c) Informar acerca de las funciones a desarrollar por las ECAI, sus costes y la justificación de éstos, determinando además claramente las funciones de gestión y de control del procedimiento por parte de la Administración autonómica competente.

d) Informar sobre la posibilidad de presentar quejas durante el proceso en el Registro de Quejas correspondiente.

e) Indicar la forma de acceso de los solicitantes a la información durante la tramitación del procedimiento de adopción internacional.

f) la información tiene que ser por escrito”

Se incorporan así las recomendaciones de la Comisión del Senado sobre Adopción. Internacional (2.3)

94.3. Suprimir.
La Comunidad Autónoma puede ofrecer un proceso de formación para los solicitantes de adopción que lo soliciten, pero no es lógico que sea obligatorio. Hay que pensar que muchos solicitantes ya han sido padres adoptivos o biológicos antes de esta solicitud.¿Cuál es la base de esa obligatoriedad? En La Rioja se han realizado en los últimos años más de 100 adopciones, todas ellas sin formación obligatoria. ¿Hay algún informe sobre cuántas han fracasado o han tenido problemas que no se hubieran dado si los adoptantes hubieran realizado con anterioridad un cursillo genérico sobre adopciones que vale igual para China que para Brasil, para niños de 8 años que para bebés? 

94.3. Subsidiariamente a la alegación anterior:
Añadir: “Este proceso de formación será gratuito”

Las adopciones suponen un costo económico importante para los adoptantes que no debería ser incrementado en ningún caso por la formación.

Art.95.2.  Sustituir por:
“La solicitud se formulará para un país concreto. No obstante, a petición de la persona interesada, y en atención a su viabilidad o dificultades existentes o sobrevenidas, los solicitantes podrán reorientar la solicitud hacia otro país. En el caso de que ya se haya tramitado el expediente al país previamente solicitado, se notificará a aquel país. Si los países solicitantes no exigen que haya una única petición, se podrá tramitar simultáneamente dos solicitudes.”

Este texto corresponde al apartado 87.3 del decreto 2/1997, de 7 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de protección de menores desamparados y de la adopción en Cataluña y por lo tanto lleva vigente 8 años en esa Comunidad Autónoma. Que haya dos expedientes abiertos en sendos países es coherente con la posibilidad que sí ofrece el Borrador de que haya dos expedientes tramitándose, uno en España y otro en el extranjero.

Art.96.c) .Suprimir.

El Código Civil permite adoptar conjuntamente a las parejas, sin poner condiciones a la antigüedad de su convivencia. La Ley de Protección de Menores de La Rioja no puede excluir a las parejas que no acrediten 3 años de convivencia, porque eso significaría invadir las competencias de la legislación civil, que es competencia exclusiva del Estado (artº 149 Constitución Española).


Por otra parte, puesto que puede adoptar una persona sola y después  de hacerlo emparejarse o casarse, y ambos pueden acudir al juez para solicitar la adopción conjunta de los hijos exclusivos de cada uno de ellos, mantener esta exclusión para las parejas que ya tienen un proyecto previo conjunto de adopción nos parece ilógico.

Art. 96.d)  Suprimir.
Por las razones expuestas en el 94.3

Art. 97.2.  Añadir “Se deberá ante todo tener en cuenta las habilidades y

potencialidades de los solicitantes para ser padres.” 

Recomendación 2.1 de la Comisión del Senado sobre Adopción Internacional

Sustituir “incluyendo consideraciones sobre los solicitantes relativas a:” por

“dentro de los siguientes aspectos:”

Si no se redacta de forma que los criterios queden limitados a lo que se determine en este artículo de la Ley, podría establecerse por reglamento cualquier criterio no contemplado en esta Ley, lo que contradice el criterio de jerarquía normativa.

Art.97.2 b) Sustituir “Edad” por “Requisitos de edad para adopciones del Código Civil”

Adjuntamos informe del servicio jurídico de CORA redactado por la asociación DAGA

Introducir criterios de edad distintos de los del Código Civil representa alterar para los riojanos y riojanas la legislación civil que les es aplicable, la cual es competencia exclusiva del Estado .Esto representaría un recorte de nuestros derechos constitucionales avalado, encima, por el gobierno de La Rioja.

Art.97.2 c) Sustituir “Situación socioeconómica e integración social” por  “Capacidad para satisfacer las necesidades y derechos del menor”.

Nos parece más centrado en el objetivo que se persigue, y menos susceptible de permitir discriminación para los solicitantes de menos recursos económicos. “Integración social” es un término indefinido que no conviene que figure en esta Ley.

Art. 97.2 d) Sustituir “Condiciones de la vivienda y del entorno” por “Disponer de vivienda adecuada”

El entorno es ambiguo y no deben ser criterios de valoración los relativos a cómo es la calle, la localidad, el  paisaje... de los solicitantes.

Art.97.2 h) Sustituir “Voluntad concorde de todos los miembros que convivan en la familia hacia la adopción” por “En su caso, voluntad compartida de adoptar por parte de los dos miembros de la pareja”

Son los adoptantes los que tienen que desear la paternidad/maternidad a través de la adopción. No se debería dar a otras personas, por ejemplo un niño de 4 años, el poder de abortar un proyecto adoptivo, del mismo modo que en la paternidad/maternidad biológica son los padres los que deciden sin que los otros hijos puedan impedirlo.

Art.97.3. Suprimir
Adjuntamos informe del servicio jurídico de CORA redactado por la asociación DAGA

Además según el Convenio de La Haya de 1993:
Artículo 15

1.
Si la Autoridad central del Estado de recepción considera que los solicitantes son adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga información sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación personal, familiar y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir una adopción internacional así como sobre los niños que estarían en condiciones de tomar a su cargo.

2. Esta Autoridad central transmitirá el informe a la Autoridad central del Estado de origen.

Según el informe explicativo elaborado por la propia Convención de la Haya (G. Parra Aranguren), se considera que.

“esta formulación expresa la idea de que puede ser aconsejable averiguar las preferencias de los futuros padres adoptivos como garantía adicional para asegurar el éxito de la adopción, entendiendo que estas han de expresarse en términos generales, por ejemplo, edad, religión, necesidades particulares (discapacidad, etc) de acuerdo con sus capacidad para ser padres y sus experiencias, sin hacer referencia a un concreto niño”.

Art.98.1. Sustituir “seis meses” por “tres meses”

Se trata de un expediente administrativo que debe resolverse en tres meses según la legislación general, que es aplicable.

Además, nos parece que tres meses es un tiempo razonable para hacer las entrevistas y los informes y emitir la resolución de idoneidad.

Sustituir “negativamente” por “positivamente”
En el caso de que la administración incumpla el plazo, la tramitación de esta solicitud debe regirse por el principio general de la administración de entender el silencio administrativo como positivo .En este caso la administración tendría que entregar a los padres no solo el Certificado de idoneidad sino también los informes.

Art. 98.2. Añadir:

“que se podrán adelantar.”


No sería comprensible que la excepción pudiera tener como consecuencia un retraso.

Art.98.2+1 [nuevo] “Si se trata de actualizaciones de informes anteriores, solicitudes de cambio de país de origen del menor o solicitudes de segundas adopciones y existen informes de valoración previos de los solicitantes, el procedimiento de estudio y valoración se limitará a la actualización del tramitado con anterioridad. El plazo máximo para la remisión de los nuevos informes será de un mes natural”

Art. 99.3. Sustituir “tres años” por “cinco años”

Puesto que ya se prevé que la declaración de idoneidad podrá revisarse en caso de alteración de las circunstancias de los solicitantes, parece conveniente que si no hay tal alteración, el plazo de validez sea de 5 años, con el fin de evitar caducidades en procesos que se alargan en los países de origen del menor. Caducidades de las que ya hay experiencia que se producen en el momento más inoportuno, por ejemplo cuando están a punto de producirse las resoluciones judiciales, que pueden ser retrasadas por tal motivo, con el consiguiente perjuicio para el niño asignado.

CAPITULO II: DE LA ADOPCIÓN NACIONAL

Art.103.1. Sustituir “seleccionará a la persona o personas más adecuadas de entre las declaradas idóneas e inscritas como solicitantes de adopción en el Registro de Protección de Menores de La Rioja.” Por “ asignará el menor al solicitante declarado idóneo que antes registró su solicitud de entre aquellos que se hubieran ofrecido para un menor de sus características”

El Código Deontológico aprobado por todas las asociaciones que componemos CORA, la Coordinadora de Asociaciones en Defensa de la Adopción y el Acogimiento dice en su punto nº 7:

7) Respeto al turno de solicitantes en los procesos de asignación de menores, una vez cumplidos los requisitos pertinentes.

Art.103.2. Suprimir 

En coherencia con la propuesta para el 103.1
Art.103.3. Suprimir

Si en la naturaleza humana existen los partos múltiples, y también se realizan adopciones múltiples, no se comprende esta prohibición de ser seleccionado si no ha transcurrido un año desde la llegada al hogar del último de los hijos. No es válido el argumento que se ha esgrimido en ocasiones de proteger al niño que ya está en el hogar, pues la competencia de protegerlo es exclusiva de sus padres y no de la Administración mientras ellos cumplan con sus obligaciones. 

Si se mantuviera el 103.1 en su actual redacción, es lógico suprimir el 103.3 porque este apartado podría privar a un menor de la familia que sería la mejor para él, según la lógica que contiene esa redacción actual. Ya se ha contemplado la excepción del hermano, pero es insuficiente:

a) Porque prima la fraternidad de sangre frente a la adoptiva, al no considerar que cuando sea adoptado el menor también será exactamente igual de hermano de los otros que ya hubiera en la familia con anterioridad.

b) Porque puede haber otras razones que aconsejen la excepción, como haber sido “como hermanos” en familia extensa aunque sean primos, o tener unas características análogas a las de otro hijo de la familia.

Si se optara por el 103.1 en nuestra propuesta de redacción, por coherencia con el respeto al turno.

CAPÍTULO III: DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL

Art.104.1. Sustituir “salvo las especialidades que reglamentariamente se determinen “ por "Se prestará atención a la aptitud de los solicitantes para asumir una adopción internacional, a su capacidad para tratar adecuadamente las cuestiones relativas a la diferencia étnica y cultural, y a su actitud respecto a los orígenes el menor, además de a aquellas otras circunstancias que se establezcan por la autoridad competente del Estado de aquel".

Art 104.2 a) borrar “formación”

Art.104.2 c) añadir:”según los requisitos de los diferentes países de adopción internacional y voluntad de los padres”.

Art.104.2 d) Borrar

Son los padres los que tienen que aceptar una asignación. Las autoridades de los países de adopción internacional después de leer los informes y el CI asignan según sus criterios y requisitos a sus menores.
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